RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008095, Ent. N°6929/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2013 para la adquisición de predios aptos con destino a la cartera de tierras para viviendas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 608/013 de fecha 4/04/2013 se dio aprobación a los Pliegos Particulares que rigieron el llamado, estableciéndose en el Artículo 1 de los mismos que el objeto es la adquisición de terrenos ubicados en área Urbana y Suburbana en las ciudades de Colonia del Sacramento y Rosario con destino a la cartera de tierras para cooperativas de vivienda y otros programa de vivienda a desarrollar conjuntamente con la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA;
2) que constan publicaciones en la página de “Compras y Contrataciones Estatales” con fecha 23/04/13  y  el “Diario Oficial” con fecha 17/04/13;
3)  que en los Pliegos de Condiciones se exigen como recaudos al momento de presentar la oferta Artículo 5 “Documentación Notarial” que en caso de ser el oferente una persona jurídica, deberá adjuntarse a la oferta un certificado notarial que acredite que el firmante de la misma tiene facultades suficientes para representar a la empresa en esta clase de actos. El Escribano certificará además la existencia, vigencia de la sociedad y quienes son los directores y administradores a los efectos de lo previsto en el Artículo 6 de la Ley 17.957 y el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 17.904, si correspondiere;
4) que al acto de apertura efectuado el  6/5/2013 se presentaron cinco oferentes:  Ademar Antonio Bonjour Cartro terreno ubicado en localidad catastral Rosario Padrón No. 4127 y Padrón Nº 3616; Luis Alberto Viera Alanis Padrones Números 20265,20266, 20267, 20268 y 20269 ubicados en la ciudad de Juan Lacaze; TELEPARK S.A. Padrón Nº 5947 ubicado en la ciudad de Colonia, Padrón Nº 5949, Padrón Nº 5950, Padrón Nº 5953; Padrón Nº 8877; Padrón Nº 10995; Padrón Nº 11062; Club Estudiante del Colla Padrón Nº 1549 ubicado en Rosario y  Nancy Beatriz Romero Rojas Padrón Nº 1580 en la ciudad de Colonia;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21 de noviembre de 2013 , teniendo en cuenta los informes técnicos del Departamento de Planificación , Programas y Descentralización sugiere adquirir los padrones 11062 de Colonia a un monto de $ 7.438.000, 10995 de Colonia a un monto de $ 9.400.000 y 4127 de Rosario a un monto de $2.453.628, quedando condicionada la compraventa de los inmuebles de la localidad catastral Colonia, a que se efectúen previamente por el propietario los trabajos de ampliación de red de saneamiento otorgando dicho servicio a la totalidad de los mismos y respecto a los tres padrones a adquirir , a que la titulación de los inmuebles se encuentre en condiciones de efectuar la transferencia a criterio de los profesionales de la Intendencia de Colonia;
6) que por Oficio Nº 541/013 de fecha 22 de noviembre de 2013 el Intendente de Colonia solicita a la Junta Departamental la aprobación para la adquisición de los padrones y la autorización para la enajenación a las Cooperativas que obtengan los créditos del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para la compra y posterior construcción en los mismos;
7) que la Junta Departamental de Colonia en Sesión de fecha 22 de noviembre de 2013 y por dos tercios de votos de la totalidad de sus integrantes autorizó a la Intendencia de Colonia la adquisición y posterior enajenación de los padrones mencionados en las condiciones establecidas;
8)  que el Intendente por Resolución No. 2355/013 de fecha 27 de noviembre de 2013, adjudicó la licitación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
9) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales no se realizó con la debida antelación contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
2) que el Artículo 67 de la Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de su respectiva competencia. Esto implica una ampliación de las competencias de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley 9.515;
3) que el Artículo 199 de la Ley 13.728 establece que el  Ministerio de Vivienda , Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público (…) y , por su parte el Artículo 121 del mismo texto normativo establece que las “Intendencias podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”.
4)  que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 36 Numeral 1 y 37 Numeral 2) de la Ley 9.515 al haberse obtenido la autorización de la Junta Departamental tanto para la adquisición de los inmuebles como para su posterior enajenación;

5) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
 6) que el requisito formal previsto en el Pliego de Condiciones Particulares Artículo 5 “Documentación Notarial” no corresponde exigirlo en el acto de apertura, sino a quien resulte adjudicatario;
7) que la construcción de viviendas no se encuentra atribuida a los Gobiernos Departamentales, ya que ello es competencia del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 6);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7);

3) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente, y en su caso formular la observación correspondiente; 

4) Comunicar al Contador Delegado; y 
5) Devolver las actuaciones.   
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